
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
Secretaría General de la Gobernación

“Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina”

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA 1
I

I

I

I

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. RAMIRO SIMÓN PADRÓS 
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Dr. LUIS GUSTAVO GÓMEZ ALMARÁS 
SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO

Dr. LUIS MARÍA ZONE LARDIES 
DIRECTOR GENERAL

N° 19.544
Salta, Jueves 21 Mayo de 2015

Año CVI

EDICIÓN DE 56 PÁGINAS APARECE LOS DÍAS HÁBILES

REGISTRO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5196063 TIRADA 150 EJEMPLARES

I
Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
Página Web: www.boletinoftciaIsalta.gov.ar/E- mail: boletinoficial@boletinoficiaisalta.gov.ar 
Horario de Atención ai Público: Días hábiles: Lunes a Viernes de 8:30 a 13.00 hs.

I
Oficina de Servidos - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta 
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P.Baja - E-mail: boletinoficial@boletinofkialsalta.gov.ar 
Horario de Atención al Público: Días hábiles: Lunes a Viernes de 8.30 a 12.30 hs.

Ley 4337
articulo 1" - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art 2° del Código Civil las Leyes, Decretos 

y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial. 
articulo 2°- El texto publicado en el Boletín Oficia! será tenido por auténtico.

I

http://www.boletinoftciaIsalta.gov.ar/E-
mailto:boletinoficial@boletinoficiaisalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@boletinofkialsalta.gov.ar


TARIFAS
1. PUBLICACIONES
(Texto: hasta 200 palabras, el excedente se cobrará $ 0,30 por palabra) RESOLUCIÓN DELEGADA S.G.G N° 206D/14

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio p/día de Publicación

Concesión de Agua Pública $ 70.-
Remate Administrativo $ 80.-
Avisos Administrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, Citación o Notificación, 
Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la Dirección de Inmuebles y otros.

$ 80.-

SECCIÓN JUDICIAL

Edictos de Mina: Exploración y Cateo Descubrimiento Abandono Concesión Explotación Mensura y Demarcación, 
Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

$70.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión Veinteañal, Adopción, 
Usurpación, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, Rectificación de Partida, Ausencia con 
presunción de Fallecimiento y otros.

$70.-

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales $80.-
Asambleas Comerciales $50.-
Estado/s Contable/s (Por cada página) • $ 220.-

SECCION GENERAL

Asambleas Profesionales $50.-
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $40.-
Avisos Generales $70.-
Excedente por pálabra $ 0,30.-

- II- SUSCRIPCIONES Anual Semestral

Boletín Oficial Impreso $ 400.- $ 250.-

(*) Página Web ■ $ 360.- $ 220.-

Boletín Oficial Impreso y página Web $ 550.- $ 350.-

(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 200.-

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y  SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

Boletines Oficiales $8.- $ 10.-

Separatas y Ediciones Especiales Menos de 
100 pág.

De 101 a 
200 pág.

De 20 l a  300 
Pág-

Precio por Separatas y Ediciones Especiales $30.- $45.- $60.-

Separatas y Ediciones Especiales De 301 
a 400 pág.

De 401 
a 500 
pág.

De 501 
a 600 pág.

Precio por Separata y Ediciones Especiales. $75.- $90.- $ 110.-

Precio por Separata y Ediciones Especiales. Más de 601 páginas $ 130.-

IV - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, 
Anexos de Decretos, Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina $ 0,50.- $5.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $ 0,50.- $5.-
VI-ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $10.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $,1/2,1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes 
se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota 
sellada y filmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden 
de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y/as que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.



SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS SINTETIZADOS
N° 1222 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SRTA. LIA MARIANELA FERREYRA........................................................................  3562
N° 1224 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SRA. GRACIELA DEL CARMEN VILLAGRAN.......................................................  3563
N° 1226 DEL 13/04/15 - M.EC INFR. Y SERV. PUBL - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SRTA. MARIA AZUL GIMENEZ CORREA............................................................... 3563
N° 1228 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. LIC. MARIA DE LA CRUZ PEREZ..............................................................................  3563
N° 1230 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. JORGE FEDERICO RUIZ........................................................................................  3564
N° 1232 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. EXEQUIEL ROBLES...........................................................................................  3564
N° 1234 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. OSCAR ADOLFO PISTAN................................................................................ 3564
N° 1236 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. TOMAS RAFAEL ALEJANDRO ARMELLA................................................ 3564
N° 1238 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. VANESA MARGARITA MORALES..............................................................  3565
N° 1240 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. YESICA YANINA CONSTANZO ALQUISALET.........................................  3565
N° 1242 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. GONZALO LEONARDO BLANCO...............................................................  3565
N° 1244 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. PABLO ALEJANDRO NIETO..........................................................................  3566
N° 1246 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. MARIA VICTORIA ORCE.................................................. .............................  3566
N° 1248 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. LUCAS JOAQUIN JARA..................................................................................  3566
N° 1250 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. JOSÉ IGNACIO VALLE.....................................................................................  3567
N° 1252 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. PROF. SILVANA CARINA MARTINEZ......................................................................  3567
N° 1254 DEL 13/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. RAMIRO ESTEBAN SCHIAVONI DE PAOLI...................................................  3567
N° 1280 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. CARLOS VALENTIN DOMINGUEZ...................................................................  3567
N° 1282 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. DARIO IGNACIO OROZCO.................................................................................  3568
N° 1284 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. FABRICIO GUIJARRO............................................................................................  3568
N° 1286 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. EZEQUIEL RODRIGO MARAZ............................................................................ 3568
N° 1288 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. SERGIO AGUSTIN CARRIZO...............................................................................  3569
N° 1290 DEL 15/04/15 - M.EC INFR. Y SERV PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. MIGUEL ANGEL VILLA.........................................................................................  3569
N° 1292 DEL 15/04/15 - M.EC INFR. Y SERV PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. JOAQUIN ALEJANDRO ROJAS.........................................................................  3569
N° 1294 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV PUBL. - DESIGNA PERSONAL

TEMPORARIO. SR. BLAS LUIS MARTINEZ CAMPERO....................................................................3570



N° 1296 DEL 15/04/15 - M.EC. INFR. Y SERV. PUBL. - DESIGNA PERSONAL
TEMPORARIO. SR. NELSON EDUARDO CHOCOBAR.....................................................................  3570

RESOLUCIONES DELEGADAS
N° 317 D DEL 11/05/15 - M.EC.INFR. Y SERV. PUBL. - DCTO. N° 123/15.

ACLARATORIA DE REMUNERACIÓN. ARQ. OMAR FEDERICO CARPIO................................  3570

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
N° 311 D DEL 11/05/15 - M.D.H. - RECTIFICA PARCIALMENTE DCTO. N° 982/15.

SR. JOSE GERMAN TOLABA..................................................................................................................... 3571
N° 312 D DEL 11/05/15 - M.ED.C. Y TEC. - ACEPTA RENUNCIA.

SR. GUANTAY ÁNGEL GUILLERMO....................................................................................................... 3571
N° 313 D DEL 11/05/15 - M.ED.C. Y TEC. - BENEFICIO JUBILATORIO.

SRA. DELGADO JUSTINA MÁXIMA......................................................................................................  3571
N° 314 D DEL 11/05/15 - M.ED.C. Y TEC. - BENEFICIO JUBILATORIO.

SRA. CASTILLO, ADELA.............................................................................................................................  3571
N° 315 D DEL 11/05/15 - M.ED.C. Y TEC. - BENEFICIO JUBILATORIO.

SRA. RODRÍGUEZ ASUNCIÓN................................................................................................................. 3572
N° 316 D DEL 11/05/15 - M.ED.C. Y TEC. - BENEFICIO JUBILATORIO.

SRA. PEREZ ISAURA....................................................................................................................................  3572
N° 318 D DEL 11/05/15 - M.EC.INFR. Y SERV. PUBL. - BENEFICIO

JUBILATORIO. SR. VICTOR GERARDO ONTIVEROS........................................................................  3572

RESOLUCIONES
100047875 DIRECCION GENERAL DE RENTAS N° 11/2015.........................................................................................3573
100047874 DIRECCION GENERAL DE RENTAS N° 12/2015......................................................................................... 3573
100047859 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA N° 1031/2015....................................................................................3574

ACORDADAS
100047860 CORTE DE JUSTICIA DE SALTA N° 11842/2015....................................................................................... 3575

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
100047798 ORSNA- ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL

DE AEROPUERTOS- MINISTERIO DEL INTERIO Y TRANSPORTE N° 4/2015......................... 3576

LICITACIONES PUBLICAS
100047870 SPC - H.P.G.D. SAN BERNARDO N° 91/15................................................................................................... 3576
100047869 SPC -MINISTERIO DE SALUD PUBLICA N° 93/15.....................................................................................3577
100047868 SPC - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA N° 94/15......................................3577
100047867 MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE - N° 04/15........................................3577
100047858 AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - N° 02/15...........................................................3578
100047857 COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL- N° 08/15.................................................................. 3578
100047829 PAMI- INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUB.

Y PENSIONADOS- UNIDAD DE GESTIÓN LOCAL XII- SALTA- N° 01/2015............................3578
100047814 BANCO DE LA NACION ARGENTINA INM- N° 3683............................................................................. 3579
100047773 U.C.E.P.E SALTA- N° 20/15................................................................................................................................ 3579
100047772 U.C.E.P.E SALTA- N° 19/15................................................................................................................................ 3579
100047771 U.C.E.P.E SALTA- N° 18/15................................................................................................................................ 3580
100047770 U.C.E.P.E SALTA- N° 17/15.............................................. ........ ......................................................................... 3580

CONTRATACIONES DIRECTAS
100047851 DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. N° 33-86302/2015-

MUNICIPALIDAD DE METAN.................................................................................................................. 3581
100047850 DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA- EXPTE. N° 33-87941/2015-

MUNICIPALIDAD GRAL. PIZARRO.........................................................................................................3581

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
100047849 SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS EXPTE. N° 0090034-277374/14- DPTO. METÁN........3581
100047848 SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS EXPTE. N° 0090034-273626/14- DPTO. METÁN........ 3582



100047847 SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE. N° 0090034-273625/14- DPTO. METÁN.....3582
100047846 SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS . EXPTE. N° 0090034-275068/14- DPTO. METÁN.....3582

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA
100047838 SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS -

EXPTE. N° 34-280.680/14-DPTO. GRAL. GÜEMES........................................................................ 3583
100047830 SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS-

EXPTE. N° 34-11.938/15- DPTO. LA POMA....................................................................................... 3583

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
100047872 RAFARI C01 -EXPTE. N° 21856 ......................................................................................................................  3584
100047864 JULIA I- EXPTE. N° 22.287................................................................................................................................  3584
100047586 DEMASÍA ISLA 1 - EXPTE. N° 20484.............................................................................................................3585

SUCESORIOS
100047861 ROMERO LUCERO, RENEE BEATRIZ- EXPTE. N° 488.987/14.............................................................3585
100047852 GALARZA, TORIBIO ALFREDO- EXPTE. N° 3521/14.............................................................................. 3585
100047822 PASTRANA NICOLASA- EXPTE. N° 463.305/14....................................................................................... 3585
100047818 SERRATTO, MARCOS BALDOMERO- TOLEDO-, ILDA VIRGINIA-

EXPTE. N° 3263/14 - SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN............................................................3586
100047815 GUANTAY FELICIANO , VARGAS TRANSITO EXPTE N° 541/14 - CAFAYATE............................... 3586
100047801 FRANCO NELLY EXPTE. N° 494.459/14....................................................................................................... 3586
100047800 TORRES, TOMASA EXPTE. N° 393210/12.................................................................................................. 3586
100047799 YAPURA, TOMASA- EXPTE. N° 470.894/14...............................................................................................3587
400006332 VILTE PEDRO GONZALES AGUSTIN - EXPTE. N° 402581/12.............................................................. 3587
400006331 SIMPLICIO, JUAN - EXPTE. N° 20181/10.....................................................................................................3587
400006330 HERRERA, ELENA ERCILIA - EXPTE. N° 487547/14................................................................................3587
400006329 CLEMENTE MIGUEL JUAN - ERAZU ACUÑA ANITA DEL CARMEN - EXPTE. N° 445.919/13 . 3587
400006327 DIAZ, LIA ISABEL - EXPTE. N° 490715/14.................................................................................................. 3588
400006326 BARTOLOMÉ VAZQUEZ - EXPTE. N° 505.491/15...................................................................................  3588
400006325 ZERPA, JOSE ANTONIO; GONZALEZ, CIRILA; GONZALEZ, VICTORIA -

EXPTE. EXC. N° 400/13..............................................................................................................................3588
400006324 LOPEZ, MARIA ANTONIA - EXPTE. EXC N° 482/14. CAFAYATE....................................................... 3588
400006323 GAVIA, JUAN ROBERTO, LOPEZ DE GAVIA, ILEFONSA - EXPTE. N° 446552/13........................3588
400006321 ROBLES, PABLO - EXPTE. N° 20015/91.......................................................................................................  3589
400006320 SULCA, BACILIO - EXPTE. N° 453/14. CAFAYATE...................................................................................  3589
400006316 SARMIENTO, MARCELO - EXPTE. N° 462.577/14....................................................................................3589
400006314 RAMOS, LAUREANA - EXPTE. N° 1-492198/14.-.....................................................................................3589
400006313 VELASQUEZ, SEGUNDO Y/O VELAZQUES, SEGUNDO - EXPTE. N° 488756/14.......................... 3590

REMATES JUDICIALES
100047766 POR FEDERICO W. ZELARAYAN - JUICIO EXPTE. N° 38.398/99........................................................3590
400006318 por PATRICIA MOLLINEDO - JUICIO EXPTE. N° 34553/14..................................................................3590
400006317 por PATRICIA MOLLINEDO - JUICIO EXPTE. N° 34555/14..................................................................3591

EDICTOS JUDICIALES
100047871 SUYO NORMA LEONA - EXPTE. N° 7770/2013- PROVINCIA DE SANTA CRUZ..........................  3591
100047855 BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA d  IBARRA, RAFAEL NAZARIO-

EXPTE. N° 639/10 - SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN..............................................................  3591
100047854 BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vs. ALBA JUAN CARLOS - - EXPTE. N° 607/2014.........3591
100047843 DGR O CDN SRL - EJECUCION FISCAL EXPTE. N° 507314/15............................................................3592
100047807 TARJETAS CUYANAS S.A. C/MOLINA, CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° 423080/13 ...................3592
100047804 TARJETA NARANJA S.A. C/TREFILIO, CLAUDIA ANABEL - EXPTE. N° 435551/13.....................  3592
100047802 TARJETA NARANJA S.A. CAVALOS TEYSSIER, PABLO ALEJANDRO-

EXPTE. N° 440085/13..................................................................................................................................3592



SECCIÓN COMERCIAL

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO
100047823 FARMACIA LA ESTACIÓN FARMACITY S.A............................................................................................... 3593

ASAMBLEAS COMERCIALES
100047865 EFEVEDE S.A.................................................................................................................................................... ...... 3593
100047831 GANADERA VALLE DE ANTA S.A. -.............................................................................................................. 3593

AVISOS COMERCIALES
100047873 COMITÉ ORGANIZADOR PRO ESTADIO DE LA CIUDAD DE SALTA-

INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y COMISION FISCALIZADORA.................................................. 3594
100047862 INTI INVERSIONES INMOBILIARIAS S.R.L- MODIFICACIÓN DE CONTRATO-.............................. 3595
100047853 MANSFIELD MINERA S.A. AUMENTO DE CAPITAL - MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS..........  3595

SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES
100047837 CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS,

INGENIEROS Y PROFESIONES AFINES- SALTA................................................................................. 3596

ASAMBLEAS CIVILES
100047863 VIVIENDA TRABAJADORES DEL GRAND BOURG LTDA......................................................................  3596
100047856 ASOCIACION CIVIL MORADA CRISTO REY............................................................................................... 3596

RECAUDACIÓN
100047876 RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 20/05/2015.......................................................................3597
400006333 RECAUDACIÓN - BOLETÍN OFICIAL - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 20/05/2015.......................... 3597

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1222
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Srta. LIA MARIANELA FERREYRA - D.N.I. N° 35.281.961 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III, a partir del 12 
de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.



ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1224
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1°°- Desígnase a la Sra. GRACIELA DEL CARMEN VILLAGRAN - D.N.I. N° 17.434.478 en 
la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III, a partir del 
12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructuray Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1226
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Srta. MARÍA AZUL GIMÉNEZ CORREA - D.N.I. N° 39.895.760 en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir 
de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULEO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1228
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Lic. MARÍA DE LA CRUZ PÉREZ- D.N.I. N° 27.930.149 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico -Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

A R TICU LO  4°.- Com uniqúese , publíquese en el Boletín  O ficial y arch ívese.



Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1230
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. JORGE FEDERICO RUIZ - D.N.I. N° 28.261.867 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico -Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO. 3°- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1232
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. EXEQUIEL ROBLES - D.N.I. N° 33.661.639 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico -Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1234
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. OSCAR ADOLFO PISTAN - D.N.I. N° 32.347.036 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1236
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. TOMAS RAFAEL ALEJANDRO ARMELLA - D.N.I. N° 31.733.361 en



la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir 
de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1238
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Prof. VANESA MARGARITA MORALES- D.N.I. N° 32.463.068 en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir 
de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1240
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Prof. YESICA YANINA CONSTANZO ALQUISALET-D.N.I. N° 36.047.141 
en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal 
temporario, con remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: 
III, a partir de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1242
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. GONZALO LEONARDO BLANCO- D.N.I. N° 30.009.709 en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir 
de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO: 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía,



Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1244
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. Pablo Alejandro Nieto - D.N.I. N° 31.183.140 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1246
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA

ARTICULO I o.- Desígnase a la Prof. MARÍA VICTORIA ORCE - D.N.I. N° 27.939.137 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico -Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULÓ 4°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1248
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. LUCAS JOAQUÍN JARA - D.N.I. N° 25.802.017 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico -Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1250
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Prof. José Ignacio Valle - D.N.I. N° 32.631.125 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnio - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir de la 
fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de abril de 2015
DECRETO N° 1252
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCÚTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Prof. SILVANA CARINA MARTÍNEZ - D.N.I. N° 26.899.257 en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: III, a partir 
de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 13 de Abril de 2015
DECRETO N° 1254
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. RAMIRO ESTEBAN SCHIAVONI DE PAOLI - D.N.I. N° 27.175.402 en 
la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 2 - Función Jerárquica: I, a partir 
de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA  de la U nidad C o o rd inado ra  de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1280
MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. CARLOS VALENTÍN DOMÍNGUEZ - D.N.I. N° 22.945.780 en la



Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salía, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica III, a partir de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1282
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. DARÍO IGNACIO OROZCO - D.N.I. N° 31.228.794 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1284
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. FABRICO .GUIJARRO - D.N.I. N° 31.129.329 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1286
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. EZEQUIEL RODRIGO MARAZ - D.N.I. N° 35.023.310 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con re
muneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía,



Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1288
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCUTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. SERGIO AGUSTÍN CARRIZO - D.N.I. N° 14.007.531 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1290
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. MIGUEL ÁNGEL VILLA - D.N.I. N° 31.715.893 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3°.-EI presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1292
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. JOAQUÍN ALEJANDRO ROJAS - D.N.I. N° 37.776.625 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1294
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. BLAS LUIS MARTÍNEZ CAMPERO - D.N.I. N° 35.935.400 en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en carácter de personal temporario, 
con remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 15 de Abril de 2015
DECRETO N° 1296
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. NELSON EDUARDO CHOCOBAR - D.N.I. N° 23.912.913 en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, en el carácter de personal temporario, con 
remuneración equivalente al Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 12 de marzo de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS
Salta, 11 de Mayo de 2015

RESOLUCIÓN N° 317 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

VISTO el Decreto N° 123 de fecha 12 de Enero del 2015; y,
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado instrumento se designó al Arq. Ornar Federico Carpió Loi, D.N.I. N° 

20.399.039, en el cargo de vicepresidente de la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia en el ámbito de Secretaria de Obras Públicas, con una remuneración 
equivalente a la prevista en el Decreto N° 398/09;

Por ello, con encuadre en el Decreto n° 41/95 y sus modificatorios;
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Dejar establecido que al funcionario designado en el Artículo N° 2 del Decreto N° 

123/15 le corresponde la remuneración establecida en el Decreto N° 4120/11, a partir del 14 de Enero del 
2015.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará curso de acción 
correspondiente al Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.



RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
Salta, 11 de Mayo de 2015

RESOLUCIÓN N° 311 D
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS
Expediente n° 64.234/2015-código 234.

LA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS 
R E S U E L V E :

ARTICULO 1o.- Rectificar parcialmente el decreto n° 982/15, dejando establecido que la prórroga 
de designación temporaria del señor JOSÉ GERMÁN TOLABA, D.N.I. n° 22.254.211, es con Función 
Jerárquica IV.

ARTICULO 2o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Cansino

Salta, 11 de Mayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 312 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-180197/2014-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 12/08/2014, la renuncia presentada por el Sr. Guantay Ángel 
Guillermo D.N.I. N° 25.516.140, al cargo de Asistente Escolar interino del Programa de Orientación Escolar 
de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la Secretaría de Gestión Educativa, por 
razones particulares..

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que el renunciante no se sometió al examen médico de egreso 
previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artículo 9 
Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Dib Ashur

Salta, 11 de Mayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 313 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-36237/2015-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 01/03/2015, la renuncia presentada por la Sra. Delgado Justina 
Máxima, D.N.I. N° 11.177.747, al cargo de Ordenanza, planta permanente de la Escuela N°4004 "Córdoba 
de Menores y Adultos" de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de egreso 
previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artículo 9 
Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar
Dib Ashur

Salta, 11 de Mayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 314 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-271053/2013-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE:



ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 01 de Enero de 2014f la renuncia por jubilación presentada 
por la Sra. CASTILLO Adela, D.N.I. N° 16.108.925, Ordenanza, Planta Permanente, Sub-Grupo 1, en el 
Colegio Secundario N° 5038 "América Latina" de la ciudad de Salta, Departamento Capital, dependiente 
de la Dirección General de Educación Secundaria.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que la agente renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. 
SRT N° 43/97, Art. 6o).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Dib Ashur

Salta, 11 de Mayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 315 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-51818/2015-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 09/03/2015, la renuncia presentada por la Sra. Rodríguez 
Asunción D.N.I. N° 5.891.282, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela N° 4012 "Presidente 
Julio Argentino Roca" de la ciudad de Salta, departamento Capital, turno mañana, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de egreso 
previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artículo 9 
Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Dib Ashur

Salta, 11 de Mayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 316 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-34639/2015-0

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Aceptar a partir del 22/12/2014, la renuncia presentada por la Sra. Pérez Isaura, 
D.N.I. N° 10.826.250, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela N°4089 "General Pizarro" 
de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, departamento Orán, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.

ARTÍCULO 2o.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de egreso 
previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artículo 9 
Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6).

ARTÍCULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Dib Ashur

Salta, 11 de Mayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 318 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA,INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.
Expediente N° 0110011-72297/2015-0.

EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Aceptar con vigencia al 10 de Abril de 2015, la renuncia presentada por el señor 
VÍCTOR GERARDO ONTIVEROS, DNI. N° 06.611.277, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social, por Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01229 de 
fecha 18 de Febrero de 2015, al Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - 
Función Jerárquica VI - N° de Orden 80, - dependiente del Subprograma Depósito y Archivo - Ministerio



de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, Decreto N° 323/14.
ARTICULO 2o.- Dejar establecido que el señor ONTIVEROS, no adjuntó el Certificado Psicofisico 

de Egreso.
ARTICULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

RESOLUCIONES
OP N°: 100047875 Recibo sin cargo: 100005600

Salta, 18 de mayo de 2015
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
RESOLUCIÓN GENERAL N° 11/ 2.015

VISTO: La Resolución General N° 24/2.013; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la mencionada resolución se procedió a reglamentar el nuevo artículo 174° Bis, 

texto según Ley N° 7.774;
Que resulta necesario, efectuar algunas modificaciones para los incisos t) y z) del artículo 174° 

Código Fiscal, quienes deberán tramitar la obtención de la constancia de exención anualmente, atento el 
interés fiscal que dichas actividades representan para el Organismo;

Que por otro lado, y con relación a los establecimientos educacionales incorporados a planes 
de enseñanza oficial, reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, resulta necesario que 
anualmente acrediten su habilitación para funcionar como tales, sin otro requisito para obtener la 
constancia;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5o, 6o y 7o del Código Fiscal;
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE
ARTÍCULO 1o.- Modificar el artículo 5o de la Resolución General N° 24/2.013, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: "Artículo 5o.- Los contribuyentes enunciados en los incisos f), k), t), 
w), y) z), a'), e') y x') del artículo 174° del Código Fiscal deberán solicitar anualmente su constancia o 
resolución de exención en el Impuesto a las Actividades Económicas, según corresponda. Lo mismo se 
aplicará para aquellos contribuyentes cuya actividad sea "imprenta", comprendidos en el inciso I) del 
artículo 174° del Código Fiscal. Los establecimientos educacionales incorporados a planes de enseñanza 
oficial, reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, descriptos en el inciso f) del artículo 
174°, deberán tramitar anualmente la emisión de la constancia de exención, debiendo acompañar, 
exclusivamente, la constancia que lo habilite a funcionar como tal por la autoridad competente. 
La emisión de la resolución de exención correspondiente deberá extenderse por el período de cinco 
años, debiendo acompañar la documentación respaldatoria exigida por la Dirección. Los contribuyentes 
enunciados en los incisos d), g), h), i), j), I), n), q), b') y d') del artículo 174° del Código Fiscal deberán solicitar 
cada cinco años su constancia o resolución de exención en el Impuesto a las Actividades Económicas, 
según corresponda."

ARTÍCULO 2o.- La presente Resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3o.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4o.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.
CPN Diego L. Dorigato Mañero, DIRECTOR GENERAL 

Sin cargo Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047874 Recibo sin cargo: 100005599
Salta, 18 de mayo de 2015

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
RESOLUCIÓN GENERAL N° 12/2.015
REQUISITOS FORMALES PARA TRAMITAR LAS EXENCIONES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS



VISTO: La necesidad de disponer los requisitos que deben cumplir las presentaciones que se 
efectúen para obtener las exenciones establecidas en el Código Fiscal; y 

CONSIDERANDO:
Que resulta imperioso dictar disposiciones que establezcan los requisitos que deben cumplir los 

contribuyentes que soliciten el otorgamiento y/o reconocimiento de las exenciones previstas en el Código Fiscal;
Que para ello es necesario dictar un acto administrativo que contemple todo el plexo 

documental que los funcionarios del Organismo deben solicitar al contribuyente;
Que no obstante ello, y si fuere necesario, podrán indagar mayor información si no se 

acreditaren los extremos que permitan sostener el otorgamiento y/o reconocimiento de la exención;
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5o, 6o y 7o del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
RESUELVE

ARTÍCULO 1o.- Aprobar los Anexos I y II que forman parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2o.- El trámite de exención deberá ser ingresado por ante las Mesas de Entradas 

de la D.G.R., a saber:
- MESA DE ENTRADA CENTRAL: Balcarce N° 30- P.B.- Horario de atención: 8:15 Hs. a 16:00 Hs.
- SUBPROGRAMA CAPITAL FEDERAL Y DELEGACIONES DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA (Metan- Gral. 
Güemes- Tartagal y S.R.N. Oran).

ARTICULO 3°.- La calidad de exentos no releva al contribuyente de sus obligaciones de actuar como agentes 
de retención, percepción, información y cualquier otro en el que sea designado o tenga la obligación de actuar. 

ARTÍCULO 4o.- Derogar toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 5o.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
ARTÍCULO 6o.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del 

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 7o.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

CPN Diego L. Dorigato Mañero, DIRECTOR GENERAL 
Sin cargo Fechas de publicación: 21/05/2015

f= =  ' '
VER ANEXO

OP N°: 100047859 Recibo sin cargo: 100005595
Salta, 15 de mayo de 2015

Resolución N° 1031 
CONSEJO DE LA MAGISTRATUTA 
Expte. N° 175/15

Y VISTAS: la Resolución del Consejo de la Magistratura N° 1025 del 10/04/15 y las Actas Nros. 3287 
del 23/04/15, 3288 del 29/04/15 y 3294 del 13/05/15 agregadas, en copias certificadas, en estos autos que 
tramitan por Expte. N° 175/15, y

CONSIDERANDO:
Que por el instrumento arriba mencionado se resolvió reprogramar todos aquellos concursos 

que se encuentren en trámite, suspendiéndolos hasta el establecimiento de un nuevo cronograma.
Que, por otra parte, en las reuniones llevadas a cabo por este Consejo y plasmadas en las Actas 

Nros. 3287 y 3288, se decidió mantener la suspensión del llamado a concurso para el cargo de Juez de 
Instrucción en Transición de Segunda Nominación del Distrito Judicial del Centro, en razón de que el 
próximo 6 de junio del corriente año los cuatro actuales Juzgados de Instrucción en Transición del Distrito 
Judicial del Centro se transformarán, por imperio legal, en Jueces del Tribunal de Juicio, integrando 
los tres primeros la Sala VI y el último, conjuntamente con otros dos jueces que se designen, la 
Sala VII. Ello así, con arreglo al Título V, Sección II, apartado 11) del Código Procesal Penal (Ley N° 7690 y 
modificatorias) y al art. 29, último párrafo, en función del apartado III, de la Ley 7716.

Que en virtud de los fundamentos arriba mencionados y lo resuelto por Acta N° 3294 del 
13/05/15, corresponde dejar sin efecto el presente concurso.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA



RESUELVE:
I. DEJAR SIN EFECTO el concurso público convocado para seleccionar postulantes a cubrir el 

cargo de Juez de Instrucción en Transición de Segunda Nominación del Distrito Judicial del Centro.
II. PUBLÍQUESE por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia.
III. MANDAR que se registre, notifique y archive.

Abel Cornejo -PRESIDENTE María Inés Diez - Analia Villa - Héctor Guillermo Alavila - Salomón Ale -
Eduardo Jesús Romani - Ivana Flores - María L. Falconier Diez - 

Humberto A. Catan Rivero - Cesar Rodríguez Galindez - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Sebastián Rauch, SECRETARIO

Sin cargo Fechas de publicación: 21/05/2015

ACORDADAS
OP N°: 100047860 Recibo sin cargo: 100005596
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA CIRCULAR N° 78/2015 
ACORDADA N° 11842
En la ciudad de Salta a los 18 días de mayo del año dos mil quince, reunidos en el Salón de Acuerdos de 
la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, Sergio Fabián Vittar, Guillermo Félix Díaz, Susana Graciela 
Kauffman de Martinelli y Ernesto R. Samsón,

DIJERON:
Que el 03/12/2014 se suscribió el Acta Acuerdo Complementaria de anteriores convenios f irmado 

entre el Poder Judicial, el Ministerio Público Pupilar y el Ministerio de Seguridad de la Provincia.
Qué por el citado instrumento las partes acordaron la implementación de mecanismos de 

intercambio de información en formato electrónico, para facilitar la recepción y el envío de denuncias 
por hechos de violencia familiar y de las diferentes comunicaciones por correo electrónico oficial con 
firma digital y firma electrónica, según el caso, entre la Oficina de Violencia Familiar del Poder Judicial, 
las diferentes dependencias policiales y las asesorías de incapaces.

Que habiéndose cumplido con las cláusulas segunda y tercera de la nombrada Acta Acuerdo 
Complementaria corresponde mejorar la carga de datos que deben contener las denuncias por violencia 
familiar (VIF) y fijar las normas reglamentarias necesarias para el mejor desempeño de la función judicial 
que deberán observarse en el circuito de las comunicaciones electrónicas entre las partes firmantes.

Que por ello y lo dispuesto por el artículo 153, apartado "a" y "b" de la Constitución de la 
Provincia,

ACORDARON:
I.- APROBAR el formulario y el instructivo para el intercambio de información en formato 

electrónico en la recepción y envió de denuncias de violencia familiar, entre la Oficina de Violencia 
Familiar del Poder Judicial, las diferentes dependencias policiales y las asesorías de incapaces, 
documentos que, como Anexos I y II, integran la presente Acordada.

II.- DEJAR SIN EFECTO, para el Distrito Judicial del Centro, el Anexo I de la Acordada 9828.
III.- COMUNICAR a quienes corresponda y PUBLICAR en el Boletín Oficial. Con lo que terminó 

el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secretaria de Corte de 
Actuación, que da fe.

Guillermo A. Posadas, PRESIDENTE - 
Fabian Vittar, ABEL Cornejo, Guillermo Félix Diaz, Guillermo Alberto Catalano, Dra.

Susana Kauffman De Martinelli, Ernesto R. Samson, JUECES - 
Monica P. Vasile De Alonso, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Sin cargo Fechas de publicación: 21/05/2015

....... ....... ................
VER ANEXO
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
OP N°: 100047798 Factura de contado: 0001 - 00063366
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE
ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA)
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 4/2015 (ORSNA - FIDEICOMISO)
EXPEDIENTE ORSNA N°: 153/14 
CUDAP: EXP-S02:0159168/2014
Objeto: Llamado a Licitación Pública Nacional para la "Provisión, Instalación y Puesta en marcha de UN (1) 
Centro de Potencia Eléctrica que será instalado en el AEROPUERTO "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" de la 
Ciudad de TARTAGAL, Provincia de SALTA".
Presupuesto oficial: PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 
3.328.400,00) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.
Monto de la Garantía: PESOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 33.284,00). 
Sistema de contratación: Ajuste Alzado.
Plazo de ejecución de la obra: CIENTO VEINTE (120) días corridos.
Consulta y venta de pliegos: ORSNA, Departamento de Compras y Contrataciones (Dr. Rodolfo 
VULTAGGIO), Av. Corrientes 441, Planta Baja, C.A.B.A. Desde el día 19 de mayo al 23 de junio de 2015 en 
el horario de 10:00 a 13:00 hs. y de 15:00 a 17:00 hs. También el pliego podrá ser consultado en www. 
orsna.gov.ar
Presentación de las ofertas: ORSNA, Departamento de Compras y Contrataciones, Av. Corrientes 441, 
Planta Baja, C.A.B.A.. En días hábiles administrativos en el horario de 10:00 a 13:00 hs y de 15:00 a 17:00 
hs y hasta las 12:00 hs del día 23 de julio de 2015.
Nota: La presentación se hará personalmente o a través de persona autorizada por la empresa. No se 
aceptarán envíos por correo ni propuestas fuera de plazo.
Visita a obra: Hasta el día 3 de julio de 2015. Coordinar con la Gerencia de Ejecución y Control de la 
Infraestructura Aeroportuaria del ORSNA. Comunicarse al (011) 4327-3054/3037 (Arq. Jorge LEGGIERI). 
Lugar de Acto de Apertura de Ofertas: ORSNA, Av. Corrientes 441, Planta Baja, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires
Fecha de Apertura: 23 de julio de 2015.
Hora: 12:00 hs.
Valor del pliego: PESOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON CUARENTA ($ 3.328,40).
Forma de pago del pliego: Comunicarse con Tesorería al 4327-1044/1035.

Dr. Gustavo Lipovich, PRESIDENTE
Importe: $ 1650.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015,

27/05/2015, 28/05/2015, 29/05/2015, 01/06/2015, 02/06/2015, 03/06/2015, 
04/06/2015, 09/06/2015, 08/06/2015, 05/06/2015

LICITACIONES PUBLICAS
OP N°: 100047870 Valor al cobro: 0002 - 00005018
SPC - HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA SAN BERNARDO. LICITACION PÚBLICA N° 91/15 
Objeto: Adquisición de Drogas, Reactivos y Útiles Menores de Laboratorio.
Organismo originante: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
Expediente: 0100089-2317/2015-0.
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
Fecha de apertura: 08/06/2015 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 00/100), depositados en cuenta de banco macro N° 
3-100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente



en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES- 
CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK -PLANTA BAJA - ALA ESTE - 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047869 Valor al cobro: 0002 - 00005017
SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. LICITACION PUBLICA N° 93 /15 
Objeto: Adquisición de Neumáticos.
Organismo originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-50702/2015-0.
Destino: Parque Automotor del Ministerio de Salud Pública.
Fecha de apertura: 08/06/2015 - HORAS: 11:00
Precio del pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 
3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y adquiscion de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente 
en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, 
planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte n° 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura:SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES - CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA -
ALA ESTE - SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047868 Valor al cobro: 0002 - 00005016
SPC - MINISTERIO DE SEGURIDAD LICITACIÓN PÚBLICA N° 94/15 
Objeto: Adquisición de Materiales para Herrería.
Organismo originante: Ministerio de Seguridad. Expediente: 0140050-27358/2015-0.
Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.
Fecha de apertura: 08/06/2015 - HORAS: 10:30
Precio del pliego: $ 400,00 (Pesos Cuatrocientos con 00/100), depositados en cuenta de banco macro n° 
3-100-0004301261-7 del Organismo Destinatario.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente 
en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, 
planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte n° 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
- CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - ALA ESTE - 
"SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047867 Valor al cobro: 0002 - 00005015
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE. LICITACIÓN PUBLICA N° 04/15 
Objeto: ADQUISICIÓN DE 17 (DIECISIETE) ESTACIONES METEOROLÓGICAS AUTOMÁTICAS Y 5 (CINCO) 
PLUVÍMETROS.



Expediente n°: 34-28906/2015.
Destino: SECRETARIA DE RECURDOS HIDRICOS - MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN 
SUSTENTABLE.
Fecha de apertura: 08/06/2015 - HORAS: 10:00 
Precio del pliego: SIN CARGO
Consulta y adquisición de los pliegos: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES - SERVICIO 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO- DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE SITO EN CENTRO 
CÍVICO GRAND BOURG, 1o EDIFICIO, 1o PISO - ALA ESTE -MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN. 
Lugar de presentación de sobres y apertura: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES - 
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO- DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
SITO EN CENTRO CÍVICO GRAND BOURG, 1o EDIFICIO, 1o PISO - ALA ESTE -MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324447.

Claudia Verónica Gulezzi, DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047858 Factura de contado: 0001 - 00063434
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE LICITACIÓN PUBLICA N° 02/15
Objeto: "ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS IDENTIFICATORIOS DEL SERVICIO IMPROPIO Y DE PAPELERÍA 
SOLICITADO POR LA GERENCIA DE TRANSPORTE DEL ORGANISMO"
Valor del Pliego: Gratuito
Consultas y Retiro de Pliego: a partir del día 22 de Mayo de 2015 de 08:00 a 14:00 horas, en calle Mitre 1.231
Fecha de presentación y apertura de las Propuestas: Día 10 de Junio de 2015, a Hs. 10:30
Lugar de apertura: - AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - Bartolomé Mitre N° 1.231 - Salta.

Dr. Daniel Cabrera, VICEPRESIDENTE 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

OP N°: 100047857 Factura de contado: 0001 - 00063432
COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública N° 08/15 para la compra de 
Artículos de Limpieza al Programa: Centro de inclusión Transitoria. Fecha de Apertura: 29/05/15 a Horas: 
09:30. Venta de pliegos a partir del 23/05/15, hasta el 28/05/15 en la sede de Cooperadora, sito en calle 
Buenos Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 12:00, oficina Contable.

Sr. Rivero P. César, OFICINA DE COMPRAS 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047829 Factura de contado: 0001 - 00063394
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS - UNIDAD DE 
GESTIÓN LOCAL XII- SALTA
LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2015 PARA LA CONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS 
PARA LOS AFILIADOS DEL INSTITUTO POR EL TÉRMINO DE HASTA 7 MESES CORRESPONDIENTES ALANO 
2015, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Expediente n° 0200-2015-0002134-9 y 0620-2015-0004606-1 
Pliego e información en:
Página de internet: www.pami.org.ar - Compras UGLs.- Lic. Publica 
Valor del pliego: SIN COSTO
Consultas y retiro de pliego: Sede UGL-XII - Dpto. Adm. Contable- División Administración y/o Sector. 
Compras, calle Caseros 476 y Zuviría 20 - 1er. Piso - de 07,00 a 14,00 hs-4400-Salta.
Presentación de ofertas en: Sede UGL-XII Sector Mesa de Entradas, calle Caseros 476 y Zuviría 20, Piso PB 
-4400-Salta -Hasta la hora fijada para la Apertura de Sobres.
Lugar de apertura: Sede UGL-XII- División Administración -Sector Compras, calle Caseros 476 y Zuviría 20,

http://www.pami.org.ar


1er. Piso -4400-Salta.
Apertura de sobres: 02 de Junio de 2015 a HORAS: 10:00.

Lic. Hernán Spollansky, DIRECTOR EJECUTIVO - 
Juan Manuel Montaldi, JEFE DE SECTOR COMPRAS Y CONTRAT. 

Importe: $ 160.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047814 Factura de contado: 0001 - 00063383
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
Llámese a la Licitación Pública INM N° 3683 para la ejecución de los trabajos de "Distribución Interna" en 
el edificio sede de la sucursal GENERAL MARTIN MIGUEL DE GUEMES (S).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 10/06/15 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y 
Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3o piso oficina 311 - (1036) - Capital 
Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la sucursal General - Martin de Güemes (S) y 
en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar
Valor del pliego: $ 1.000.
Costo estimado: $ 1.009.739,22 más IVA.

Silvia E. Lasselle, JEFE DE DIVISIÓN - Liliana Martínez, JEFE DE DEPARTAMENTO 
Importe: $ 320.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 100047773 Factura de contado: 0001 - 00063336
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de El Jardín, Departamento La Candelaria, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 20/15
Presupuesto Oficial: $ 1.252.202,55.-
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 24 de Junio de 2015 a hs. 11:00
Lugar:. Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero Ne 2245, piso 5B, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 24/06/2015 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 1.250.-
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o Salta, hasta las 13:00 hs. del día 23/06/2015. 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 18/05/2015, 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015,

26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015, 29/05/2015, 01/06/2015

OP N°: 100047772 Factura de contado: 0001 - 00063336
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 4181 - Santo Domingo Savio de la localidad de Jasimaná, 
Departamento San Carlos, Provincia de Salta.

http://www.bna.com.ar


Licitación Pública N° 19/15
Presupuesto Oficial: $ 810.416,29.-
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 24 de Junio de 2015 a hs. 10:30
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
N9 2245, piso 59, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 24/06/2015 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 810.-
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 23/06/2015. 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 18/05/2015, 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015,

26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015, 29/05/2015, 01/06/2015

OP N°: 100047771 Factura de contado: 0001 - 00063336
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 4349 - Cnel. Ruiz de los Llanos" de la localidad de 
Payogasta, Departamento Cachi, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 18/15
Presupuesto Oficial: $ 810.416,29.-
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 24 de Junio de 2015 a hs. 10:00
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero 
N° 2245, piso 5o, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 24/06/2015 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta. 
Valor del pliego: $ 810.-
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales
- U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 23/06/2015. 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación
Importe: $ 800.00 Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Fechas de publicación: 18/05/2015, 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015, 
26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015, 29/05/2015, 01/06/2015

OP N°: 100047770 Factura de contado: 0001 - 00063336
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de La Viña, Departamento La Viña, Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 17/15
Presupuesto Oficial: $ 1.215.171,47.-
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Plazo de ejecución: 90 días
Fecha de Apertura: 24 de Junio de 2015 a hs. 09:30



Lugar:. Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.
Plazo de entrega: Hasta el día 24/06/2015 a hs. 09:00 por Mesa de Entradas de la Unidad de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso5°, Salta. 
Valor del pliego: $ 1.200.-
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales
- U.C.E.P.E., sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta las 13:00 hs. del día 23/06/2015. 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO 
Importe: $ 800.00 Fechas de publicación: 18/05/2015, 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015,

26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015, 29/05/2015, 01/06/2015

CONTRATACIONES DIRECTAS
OP N°: 100047851 Factura de contado: 0001 - 00063416
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE N° 33-86302/2015-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la Contratación Directa 
por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE METAN, para realización de trabajos de Mantenimiento 
Vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 225.284,00. 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:
MUNICIPALIDAD DE METAN: Cotiza por la suma total de $ 225.284,00, Los trabajos de mantenimiento 
vial: desmalezado de banquinas y zona de camino en rutas N° 45 prog. 0,000 a 20,000 - N° 36-S prog.
0,000 a 6,000 - N° 35-S prog. 0,000 a 10,000 y en la ex-16 prog. 5,000 a 20,000. Por Resolución N° 808/2015 
de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir del 04 de mayo/2015 y por el término de cuatro (04) 
meses.

Ing. Gustavo D. Tejerina, ING. JEFE
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047850 Factura de contado: 0001 - 00063416
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE N° 33-87941/2015-0
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la Contratación 
Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE GRAL. PIZARRO para realización de trabajos de 
Mantenimiento Vial, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $
225.952,00.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:
MUNICIPALIDAD DE GRAL. PIZARRO: Cotiza por la suma total de $225.952,00. Los trabajos de 
mantenimiento vial: construcción de badén de piedra emboquillada en caminos vecinales varios y 
limpieza y desmalezado de zona de camino, incluido limpieza de alcantarillas y señalización vertical. Por 
Resolución N° 809/2015 de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir del 04 de mayo/2015 y por el 
término de cuatro (04) meses.

Ing. Gustavo D. Tejerina, ING JEFE
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
OP N°: 100047849 Factura de contado: 0001 - 00063414
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-277374/14.
JULIO LÓPEZ, propietario del inmueble Catastro N° 6313 - Departamento Metan, tiene solicitada 
concesión de agua pública para irrigación de 80,0000 Has. Con carácter eventual y una dotación de 42



lts./seg.,con caudales provenientes de vertiente sin nombre que atraviesa el catastro, desde su margen 
derecha mediante bombeo.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de abril de 2015.

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESOR LEGAL - 
Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HIDRICOS 

Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015

OP N°: 100047848 Factura de contado: 0001 - 00063414
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-273626/14.
EMPRENDIMIENTOS DEL SIANCA S.A., propietario del inmueble Catastro N° 7213 - Departamento 
Metan, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 60,0000 Has. Con carácter 
eventual y una dotación de 31,5 lts./seg.,con caudales provenientes de vertiente sin nombre que atraviesa 
el catastro, desde su margen derecha mediante bombeo y 20 has con un volumen de 10,5 Its./seg.de 
carácter eventual aguas a derivar de la margen izquierda del Río Metan mediante toma comunera 
conduciendo los caudales por gravedad.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) 
días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta. Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de abril de 2015.

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESOR LEGAL - 
Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HIDRICOS 

Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015

OP N°: 100047847 Factura de contado: 0001 - 00063414
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-273625/14.
EMPRENDIMIENTOS DEL SIANCA S.A., propietario del inmueble Catastro N° 7214 - Departamento 
Metan, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 60,0000 Has. Con carácter 
eventual y una dotación de 31,5 lts./seg.,con caudales provenientes de vertiente sin nombre que atraviesa 
el catastro, desde su margen derecha mediante bombeo y 20 has con un volumen de 10,5 Its./seg.de 
carácter eventual aguas a derivar de la margen izquierda del Río Metan mediante toma comunera 
conduciendo los caudales por gravedad.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de abril de 2015.

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESOR LEGAL - 
Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HIDRICOS 

Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015

OP N°: 100047846 Factura de contado: 0001 - 00063414
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-275068/14.
EMPRENDIMIENTOS DEL SIANCA S.A., propietario del inmueble Catastro N° 7215 - Departamento 
Metan, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 60,0000 Has. Con carácter



eventual y una dotación de 31#5 lts./seg.,con caudales provenientes de vertiente sin nombre que atraviesa 
el catastro, desde su margen derecha mediante bombeo y 20 has con un volumen de 10,5 Its./seg.de 
carácter eventual aguas a derivar de la margen izquierda del Río Metan mediante toma comunera 
conduciendo los caudales por gravedad.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de abril de 2015.

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESOR LEGAL - 
Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HIDRICOS 

Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA
OP N°: 100047838 Factura de contado: 0001 - 00063408
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 34-280.680/14
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 122 del dia 14/04/15, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Saladillo, integrando dicha 
comisión los Sres. Geólogo Jorge Torres e Ing. Civil Carlos Cerezo. Se establece el inmueble Catastro N° 3470 
del Dpto. Gral. Güemes, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación de línea de 
ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que 
implique la modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación general y 
Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles administrativos 
contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, estudios, planos o 
cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de la línea de ribera, debiendo 
presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta 
ciudad. Salta, 27 de Abril de 2015.

Dr. Matias J Brogin, ASESOR LEGAL - 
Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS 

Importe: $ 160.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047830 Factura de contado: 0001 - 00063395
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 34-11.938/15.
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 124 del día 14/04/15, se aprobó 
la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Calchaquí, 
integrando dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Torres e Ing. Civil Carlos Cerezo. Se establece el 
inmueble Catastro N° 36, localidad Rodeo del Dpto. La Poma, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes en la 
zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación general y 
Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles administrativos 
contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, estudios, planos o 
cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de la línea de ribera, debiendo 
presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta 
ciudad. Salta, 24 de Abril de 2015.

Dr. Matias J Brogin, ASESOR LEGAL - 
Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS 

Importe: $ 160.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015



SECCION JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
OP N°: 100047872 Factura de contado: 0001 - 00063443
El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arte. 81, 82, 83 y 95 del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) 
que Rafael Aurelio Argañaraz Olivero, ha solicitado la petición de mensura de la mina que se denomina 
RAFARI C 01, de diseminado de cobre, li, ubicada en el Departamento de: Los Andes Lugar: Arizaro, que 
se tramita mediante Expte. N° 21856 y se describe de la siguiente manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94 
Superficie: 1495,73 Has
Y X
2648556.73 7310387.95
2650580.0.0 7310387.95
2650580.00 7303400.00
2645600.00 7303400.00
26456.00.00 7305399.45
2647580.00 7305399.45
2647580.00 7304399.45
2648580.00 7304399.45
2648580.00 7305399,45
2649580.00 7305399.45
2649580.00 7309399.45
2648556.73 7309399.45 
LL: Y=2650120.63 X=7306368.09
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se presenten los que 
tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la última publicación. Minas Colindantes: 
Mauro I - Expte. 20690; Aymara III - Expte. 20861; Maderita- Expte. 19607; Maderita I - Expte. 19608.- 
Secretaría, 13 de mayo de 2015

Dra. Graciela Vanessa Liverato, Secretaria 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 27/05/2015, 04/06/2015

OP N°: 100047864 Factura de contado: 0001 - 00063440
MINA JULIA I - EXPTE. N° 22.287
EDICTO DE MINAS: El Dr. DANIEL ENRIQUE MARCHETTI- Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Procedimiento Minero de la Prov. de 
Salta, 51 y 53 del Código de Minería, que CORRIENTE ARGENTINA SA, en Expte: 22.287 ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro y cobre ubicado en el departamento: Los Andes, 
distrito: Tolar Grande, lugar: C° Arizar. La mina se denominara JULIA I. Las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros son los siguientes. 
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 
P.M.D: X: 7283380.00 Y: 2596030.00 
X Y
7286353.07 2591664.35
7286353.07 2593526.16
7286690.00 2593526.16
7286690.00 2597654.17
7281576.77 2597654.17
7281576.77 2591664.35 
La superficie concedida es 3000 HAS
La presente citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propiedad fiscal.
Salta 15 de Mayo del 2015.



OP N°: 100047586 Factura de contado: 0001 - 00063104
DEMASÍA ISLA 1 - EXPTE. N° 20484
EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta 
nominación del Distrito Centro de la Provincia de Salta (designado en los términos de la acordada 5655 
1o apartado), hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (seg. tex. ord. Dec- 
456/97) que ERAMINE SUDAMERICA S.A., ha solicitado la petición de mensura de la mina "Demasía Isla 
1" de litio y boratos, ubicada en el Departamento Los Andes, que se tramita por Expte. N° 20484, que se 
determina de la siguiente manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR Y X
3420182.13 7218701.83
3420633.00 7218733.00
3420671.96 7218158.89
3420185.08 7218126.21
Labor Legal: X: 7218303.07 Y: 3420457.72
Superficie 27has 208m2
Las minas colindantes son: Nilda, expte. 7634; Sapo, expte. 7625; James, expte. 7635; Ratones; expte 
62.066; Isla, expte 16573.
Los terrenos afectados son de propiedad FISCAL.
Secretaría, 29 de abril de 2015.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 07/05/2015, 13/05/2015, 21/05/2015

SUCESORIOS
OP N°: 100047861 Factura de contado: 0001 - 00063436
El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación, en los autos caratulados "ROMERO LUCERO, RENEE BEATRIZ POR SUCESORIO", Expte. N° 
488.987/14, cita a todos los todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.
Salta, 12 de Mayo de 2015.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

OP N°: 100047852 Factura de contado: 0001 - 00063417
La Dra. EUGENIA F. DE ULLIVARRI, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de Primera Nom
inación, del Distrito Judicial del Norte, circunscripción Oran, Secretaria de la Dra. MARÍA GABRIELA 
GARCÍA, en los autos caratulados "SUCESORIO DE GALARZA, TORIBIO ALFREDO, Expte N° 3521/ 14", cita 
y emplaza por edictos que se publicaran por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como acreedores, 
para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la ultima publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Oran, 05 de mayo 2015.

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZ
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

OP N°: 100047822 Factura de contado: 0001 - 00063389
EL DR. FEDERICO AUGUSTO CORTES, Juez de Primera Instancia en lo civil y Comercial Quinta Nom
inación, Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: "PASTRANA NICO- 
LASA S/ SUCESORIO" EXPTE. N° 463.305/14, ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 04 de diciembre 
de 2014: ORDENAR la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario El 
Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C.) citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación



comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Federico Au
gusto Cortés, Dra. Sandra Carolina Perea - Secretaria.
Salta, 17 de Diciembre de 2014.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047818 Factura de contado: 0001 - 00063384
La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1a 
Nominación del Distrito Judicial Oran, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nailar, en los autos caratu
lados "SERRATTO, MARCOS BALDOMERO (CAUSANTE) -TOLEDO, ILDA VIRGINIA (CAUSANTE) S/SUCESO- 
RIO" Expte. N° 3263/14, cita por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en otro de 
publicación masiva, a los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea como hereder
os o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
S.R de la nueva Orán, 27 de marzo de 2015.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047815 Recibo sin cargo: 100005592
La DRA. MARÍA VIRGINIA TORANZOS DE LOVAGLIO, Juez de 1o Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, en 
Expte. N° 541/14, caratulados: "GUANTAY, FELICIANO; VARGAS, TRANSITO - SUCESORIO", ha resuelto 
citar a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres días.
Cafayate, 13 de Abril de 2015.
PUBLICACIÓN: Publíquese por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial- (Art. 723 del C.P.C.C.).

Dra. Maria Virginia Toranzos de Lovaglio, JUEZ - Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047801 Factura de contado: 0001 - 00063369
El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados, "Franco Nelly s/ sucesorio", Expte. 
494.459/14, Cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de circulación comercial masiva Art. 723 C.P.C y C.
Salta, 30 de Abril del 2.015.

Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047800 Factura de contado: 0001 - 00063368
La Dra. GUADALUPE VALDES ORTIZ -Juez de 1o Instancia en lo Civil y Comercial de 9° Nominación - Secre
taría a cargo de la Dra. GABRIELA VEGGIANI, en los autos caratulados: "TORRES, TOMASA - SUCESORIO
- EXPTE. N° 393210/12", en los que se ha dispuesto CITAR a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de TREINTA 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese 
por TRES días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código Procesal
C. y C.).
Salta, 13 de Abril de 2015.

Importe: $ 210.00



OP N°: 100047799 Factura de contado: 0001 - 00063367
El Sr. Juez, Dr. LUIS ENRIQUE GUTIÉRREZ, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 3a Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez; en los autos caratulados "YAPU- 
RA, TOMASA si SUCESORIO" Expte. N° 470.894/14; ORDENAR la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, JUEZ - Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.
Salta, 31 de Marzo de 2015.

Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 400006332 Factura de contado: 0004 - 00004459
La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de 1ra. Instancia en lo civil y comercial de 7ma Nominación, 
Secretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos caratulados: "Vilte Pedro Gonzales Agustín- 
Sucesorio" Expte. N°402581/12, cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín Oficial y en otro diario comercial. Salta, 04 de Julio de 
2014. Fdo. Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez- Dra. María del Carmen Rueda, Secretaria.-

Dra.Maria del Carmen Rueda - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

OP N°: 400006331 Factura de contado: 0004 - 00004458
La Dra. Ana M. de Feudis de Lucia, Juez en lo Civil y Comercial lera lnst.1 Nominación, Secretaria N° 1 a 
cargo de la Dra. Angélica E.Toro, en los autos caratulados:"Simplicio# Juan - Sucesorio" Expte.N°20181/10; 
cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Ana M. de Feudis de Lucia - Juez; Dra. 
Angélica E. Toro - Secretaria.
Tartagal, 24 de Diciembre de 2014.-

Dra. Angélica E. Toro - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

OP N°: 400006330 Factura de contado: 0004 - 00004456
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9o Nominación Dra. Guadalupe Valdez Ortiz - 
Juez, Secretaria de la Dra. Gabriela Veggiani, en los autos caratulados: "Herrera, Elena Ercilia s/ 
Sucesorio" Expte N° 487547/14, Ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva ( art. 723 del CPCC) citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de treinta días desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Guadalupe Valdez Ortiz - Juez; Dra. Gabriela Veggiani - Secretaria.- 
Salta, 11 de Mayo de 2015.-

Dra. Gabriela Veggiani - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

OP N°: 400006329 Factura de contado: 0004 - 00004455
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Dra. Guadalupe Valdéz Or- 
tíz, Secretaría (I) de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: "Clemente Miguel Juan
- Erazu Acuña Anita del Carmen s/Sucesorio", Expte. N° 445.919/13, Cita y Emplaza a todas las personas 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de don 
Miguel Juan Clemente y/o de doña Anita del Carmen Erazu Acuña a fin de que comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el término de treinta (30) días de la última publicación, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días,
Salta,18 de Noviembre de 2.014.-



OP N°: 400006327 Factura de contado: 0004 - 00004454
El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretario del 
Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados:"Díaz, Lía Isabel - Por Sucesorio" Expte. N°490715/14# or
dena Citar por edictos que se publicaran durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo., Dr. Leonardo Rubén Aranibar Juez, 
Dr. Dr. Carlos Martin Jalif Secretario.
Salta, 07 de Abril de 2015.-

Dr. Carlos Martín Jalif - SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006326 Factura de contado: 0004 - 00004453
El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de 5o 
Nominación, Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados "Vázquez, 
Bartolomé" s/Sucesorio Expte N°505.491/15, Resuelve: I.-Declarar Abierto el Juicio Sucesorio de "Bar
tolomé Vázquez".- Il.-Ordenar la publicación de edictos durante 3( tres) días en el Boletín Oficial ,y en 
el diario "El Tribuno" (art.723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.-Salta, 14 de Mayo de 2015.-

Dra. Sandra Carolina Perea - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006325 Factura de contado: 0004 - 00004452
La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Centro Cafayate, Secretaria del Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea, en los 
autos caratulados:"Zerpa, José Antonio; González, Cirila; González, Victoria s/Sucesorio" - Expte. 
EXC. N°400/13, Cítese, por edictos, que se publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el Diario 
"EL Tribuno" (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María 
Virginia Toranzos de Lovaglio- Juez, Secretaria a cargo del Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea.- Cafayate
- Salta, 04 de Mayo de 2015.-

Dr. Roberto A. Minetti D'Andrea - SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006324 Factura de contado: 0004 - 00004451
La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Centro Cafayate, Secretaria de la Dra. Andrea Viviana Figueroa en los 
autos caratulados: "López, María Antonia s/Sucesorio" - Expte. EXC N°482/14, Cítese, por edictos que se 
publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (Diario El Tribu
no), Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial, a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María Virginia 
Toranzos de Lovaglio - Juez secretaria a cargo de la Dra. Andrea Viviana Figueroa.- 
Cafayate - Salta, 06 de Mayo de 2015.-

Dra. Maria Virginia Toranzo de Lovaglio - JUEZ ; Dra. Andrea Viviana Figueroa - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006323 Factura de contado: 0004 - 00004450
La Dra. Bibiana Mana Acuña, Juez en lo Civil y Comercial de 1ra, Instancia de 10 ma. Nominación, Secre
taría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: Gavia, Juan Roberto, López de Gavia, 
llefonsa por Sucesorio, Expte. N°446552/13, cita mediante edictos que se publicaran durante tres días



consecutivos en el Boletín oficial y en un diario de circulación comercial masiva, a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta Sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta días (30) de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperc
ibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- 
Salta, 29 de Abril de 2.015,-

Dra. Carolina Van Cauwlaert - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006321 Factura de contado: 0004 - 00004448
La Dra. Jacquelin San Miguel de Murga, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Comercial de 8o Nominación del 
distrito Centro, Secretaria de la Dra. Sara Alsina Garrido, en los autos caratulados: "Robles, Pablo s/Suce
sorio" Expte. N°20015/91, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el boletín oficial y otro diario 
comercial. Fdo. Dr. Jorge Garnica López, Juez. Dra. Adriana I. Galli de Heredia, Secretaria, Ciudad de Salta, 
08 de Octubre de 1991.- 
Salta, 07 de Mayo de 2015.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006320 Factura de contado: 0004 - 00004447
La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral; Personas y Familia de Garantías, Distrito Centro Cafayate, Secretaria N°3 de la Dra. 
Andrea Viviana Figueroa, en los autos caratulados:"Sulca, Bacilio s/ Sucesorio", Expte. N°453/14, cita y 
emplaza a todos a todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como he
rederos o acreedores, para que en el término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno.
Cafayate, 18 de mayo de 2015.-

Dra. Maria Virginia Toranzo de Lovaglio - JUEZ ; Dra. Andrea Viviana Figueroa - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 400006316 Factura de contado: 0004 - 00004444
La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de 6o Nominación, Secre
taría de la Dra. Teresa del Carmen López en los autos caratulados "Sarmiento, Marcelo s/Suceso
rio", Expte. N°462.577/14, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el artículo 724 del C.P.C. y C- Publíquese por el término de tres días en el Boletín Oficial y en Diario de 
circulación masiva (art. 723 C. P. C. y C.).- 
Salta, 24 de Abril de 2015.-

Dra. Teresa del Carmen López - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 400006314 Recibo sin cargo: 400000924
EL Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: "Ramos, Laureana - Suceso
rio" Expte. N°1 -492198/14, Cita por edictos que se publicaran durante tres días consecutivos en los diario 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de 30 días Comparezcan A Hacerlos Valer, Bajo Apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 08 de Mayo de 2.015.-

Sin cargo
Dr. Carlos Martín Jalif - SECRETARIO 

Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015



OP N°: 400006313 Factura de contado: 0004 - 00004443
La Dra. María Fernanda Are Wayar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11o Nominación, Sec
retaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados; "Velasquez, Segundo y/o Velazques, 
Segundo s/Sucesorio", Expte. N°488756/14", cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva.- Salta, 21 de Abril de 2015.-

Importe: $ 210.00

REMATES JUDICIALES

Dra. Alejandra Diez Barrantes - SECRETARIA 
Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047766 Factura de contado: 0001 - 00063328
POR FEDERICO W. ZELARAYÁN - EXPTE N° 38.398/99
3,38 Has URBANAS EN LA CIUDAD DE SALTA
Ideal para loteo - Se aceptan ofertas en sobre cerrado
El día 22 Mayo de 2.015, a las 18:00 hs. en España n°955 de la ciudad de Salta (Sede del Colegio de Mar
tilieros).-, y por orden del Sr. Juez (int) de 1ra. Inst. de Conc, Quiebra y Soc. 1ra. Nom., Secr. de la Dra. 
María Virginia Miranda, en los autos caratulados "COOPERATIVA DE VIVIENDA DE CRÉDITO Y CONSUMO 
DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES DE SALTA - CEOM Ltda - QUIEBRA" - Expte. N° 38.398/99, el 
Martiliero Público Federico W. Zelarayan (M.P. 120) procederá a rematar sin base, el inmueble Matricula 
170.171- - Sec: Q - Mz: 267 - Pare: 001 - Dpto.: Capital (01), prov. de Salta, Sup. 3 Has - 3.876,91 m2 (conf. ce- 
dula pare.).- Ubicación: Barrio San Nicolás II, Manzana 267 (zona Sur, detrás del Hiper Libertad y próximo 
al Complejo Parque La Vega) - Mejoras - Servicios y Ocupación: sin mejoras ni servicios instalados, pero la 
zona posee agua corr, luz eléctrica, cloacas y gas nat. Calles de tierra, el asfalto esta a 100 mts aprox - La 
mayor parte de la superficie esta sin ocupantes, pero en un sector de la parte norte se encuentran unas 
edificaciones, (en su mayoría precarias), ocupadas con personas que no poseen título de propiedad del 
sector que ocupan (meros ocupantes) y cuyos datos personales y características edilicias se encuentran 
detallados en acta de constatación en el Expte ut-supra. . Visitas: el presente inmueble podrá ser visit
ado por los interesados a partir del día 8/05/2.015, de 9:00 hs. a 19:00 hs. Edictos por 5 días en B. Oficial 
y diario de ampl. circ. comercial. Forma de pago: 30% del precio en el acto del remate, saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta. Comisión: 5% y sell. p/actas DGR: 1,25% a cargo del comprador. La 
subasta se llevará a cabo unque el día señalado sea declarado inhábil. OFERTAS BAJO SOBRE CERRADO: 
Se aceptan, hasta el día: 21/05/2.015 para lo cual el oferente deberá hacer su oferta en un sobre 
cerrado, acompañando ofrecimiento de Caución Personal de un letrado matriculado en el fuero de la 
provincia de Salta, como garantía de mantenimiento de oferta, debiendo materializar su ofrecimiento 
dentro de los 5 días de realizado el remate con el deposito del 30% del precio y sell. de Acta de Rentas 
(1,25%), en el Bco Macro S.A. suc. Tribunales a la orden del proveyente y como perteneciente 
a estos autos, con el apercibimiento de declararlo postor remiso y adjudicarse el inmueble al anterior 
postor. La comisión del Martiliero (5%) deberá abonarse en el acto del remate, bajo apercibimiento de 
continuarse con la subasta. Informes al Enajenador: Martiliero Público y Corredor de Comercio (UNL) 
Federico W. Zelarayán - Cel: 0387-154.577.667 - España 955 - Salta.

Federico W. Zelarayán, MARTILLERO, ENAJENADOR 
Importe: $ 650.00 Fechas de publicación: 15/05/2015, 18/05/2015, 19/05/2015, 20/05/2015,

21/05/2015

OP N°: 400006318 Factura de contado: 0004 - 00004446
El 21 de Mayo de 2015, a hs 18,15 en Urquiza 1889, Salta, y por orden de la Sra. Juez 1ra. Inst. del Trabajo 
N°4 Dra. Alicia Reston, Sec. Dra. Karina Wayar en autos "Martinelli, Ignacio c/Tramo S.R.L s/Ejecución de 
Honorarios", Expte. N° 34553/14. Rematare sin Base, de contado, en el estado visto en que se encuen
tran y al mejor postor: 1 Monitor LG pantalla plana negro;1 Monitor Philips 16 "; 1 CPU s/mea. visible; 1 
Impresora Epson y 1 CPU s/mea visible. Condiciones de Pago: Dinero en efectivo de contado y al mejor 
postor, más sellado DGR del 1,2 % y Honorarios de ley 10 % todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto. Horario de exhibición a partir de hs. 17,00. Edictos por tres días en el B.O y Nuevo Diario. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informe: Martiliera



y Corredora de Comercio Patricia Mollinedo. Monotributista. Tel. 0387-155012022.-
Patricia Mollinedo - MARTILLERO PUBLICO 

Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 400006317 Factura de contado: 0004 - 00004445
El 21 de Mayo de 2015, a hs 18,00 en Urquiza 1889, Salta, y por orden de la Sra. Juez 1ra. Inst. del Tra
bajo N°4 Dra. Alicia Reston, Sec. Dra. Karina Wayar en autos "Decima, Rubens Martin c/Tramo S.R.L s/ 
Ejecución de Sentencia ", Expte. N° 34555/14. Rematare sin Base, de contado, en el estado visto en que se 
encuentran y al mejor postor: 1 impresora Toshiba Serie CGK42B564,1 máquina de escribir eléctrica Pana
sonic mod.KX-W905, 1 teléfono fax Panasonic mod KXFT902AG, Scaner Genius mod FB601C, 1 Monitor 
Samsung 19" mod.79355, 1 Hidrolavadora c/motor Ravel, 1 aire acondicionado mea Fagor Condiciones 
de Pago: Dinero en efectivo de contado y al mejor postor, más sellado DGR del 1,2 % y Honorarios de 
ley 10 % todo a cargo del comprador y en el mismo acto. Horario de exhibición a partir de hs. 17,00. 
Edictos por tres días en el B.O y Nuevo Diario. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil. Informe: Martiliera y Corredora de Comercio Patricia Mollinedo. Monotributista. Tel. 
0387-155012022.-

Patricia Susana Mollinedo - MARTILLERO PUBLICO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

EDICTOS JUDICIALES
OP N°: 100047871 Recibo sin cargo: 100005598
Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia en la Familia N° 2, a cargo 
del Dr. Antonio Andrade, Secretaria N° 1, con asiento en la localidad de Río Gallegos, Pcia de Santa Cruz, 
en calle Jofre de Loaiza N° 55, se CITA Y EMPLAZA al Sr. MARCELINO LAURA QUISPE DNI N° 93.051.344 
y la Sra. LEONARDA SUYO MAMANI C.l Bolivia N° 551.731 , a fin de que comparezca a tomar intervención 
que le corresponda en los autos: "SUYO NORMA LEONA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS" Expte N° 
7770/13, por el término de cinco (5) días, ampliando dicho plazo en 18 días mas en razón de la distancia, 
bajo apercibimiento de si así no lo hiciere de resolver conforme los intereses del menor y lo que resulte de 
las constancias obrantes en el expte.- El presente edicto deberá publicarse por DOS (2) DÍAS en el BOLETÍN 
OFICIAL de la localidad de Rosario de Lerma, Prov. de Salta.
Río Gallegos; (Santa Cruz), Abril de 2015.-

Antonio F. Andrade, Juez de Familia - Flavia J. Martin Daluiz, Secretaria Subrogante 
Sin cargo Fechas de publicación: 21/05/2015,22/05/2015,

OP N°: 100047855 Factura de contado: 0001 - 00063422
El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado Federal de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaria del Dr. Gustavo José Adad, en los autos caratulados: "BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA c/ IBARRA, RAFAEL NAZARIO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 639/10, CITA al demandado 
para que en el plazo de 5 (cinco) dias después de publicado el presente, comparezca a estar a derecho en 
estos autos, bajo apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficial para que lo represente en juicio (Art. 
145, 146, 147 y 343 del C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. 
San Ramón de la Nueva Orán, 30 de Abril de 2.015.

Dr. Raúl Juan Reynoso, JUEZ FEDERAL - Dr. Gustavo José Adad, SECRETARIO
Importe: $ 140.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 100047854 Factura de contado: 0001 - 00063421
El Dr. MIGUEL ANTONIO MEDINA, Juez Federal N° 2 de Salta, Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. MARIELA 
ALEJANDRA GIMÉNEZ, en los autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vs. ALBA, JUAN 
CARLOS -PREPARACIÓN VIA EJECUTIVA - Hoy EJECUTIVO", Exp. N° 607/2014 CITA al demandado Sr. Juan 
Carlos ALBA, mediante edictos que serán publicados por el término de un (1) día, en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local, para que comparezca a estar a derecho en juicio seguido por el Banco 
de la Nación Argentina, bajo apercibimiento de que si no compareciere el citado a juicio, se nombrará 
Defensor Oficial (art. 531 - 2o párrafo del C.Pr.). (Fdo.) Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante. 
Salta, 19 de Mayo de 2015.



OP N°: 100047843 Valor al cobro: 0002 - 00005014
La Dra. Lucia Brandan Valy - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 
3ra Nominación, Secretaría de la Dra. Silvina Rivelli, en autos caratulados: "DGR c/ CDN S.R.L.- 
EJECUCION FISCAL" Expte N° 507314/15, CITA a la firma CDN S.R.L. a comparecer en juicio, para que en 
término de 6 (seis) días que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que lo represente 
en juicio ( art 343 - 2da parte del C.P.C.C.). Publíquese por edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación masiva de esta ciudad " - 
Salta 12 de Mayo de 2015.

Silvina Rivelli, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 22/05/2015

OP N°: 100047807 Factura de contado: 0001 - 00063374
El Dr. SERGIO ALEJANDRO BONARI VALDES, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Procesos Ejecutivos de 4ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. LUCIA LÓPEZ MIRAU, en au
tos caratulados: "TARJETAS CUYANAS S.A. C/ MOLINA, CARLOS ALBERTO S/ Preparación de la 
Vía Ejecutiva - Embargo Preventivo", (Expte. N° 423080/13), cita al Sr. Carlos Alberto Molina 
(DNI N° 25.882.423) a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial, para que en el término de tres (3) días, que se computarán 
a partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho a juicio, bajo apercibimiento de que 
si no compareciere o no contestare categóricamente, se tendrá por reconocido el instrumento (art. 
536 del C.P.C.C.).- Fdo: Dr. SERGIO ALEJANDRO BONARI VALDES Juez, Dra. LUCIA LÓPEZ MIRAU, 
Secretaria.-
Salta, 03 de Marzo de 2015.

Lucía López Mirau, Secretaria.
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047804 Factura de contado: 0001 - 00063371
El Dr. SERGIO ALEJANDRO BONARI VALDES, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de 4ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. LUCIA LÓPEZ MIRAU, en autos carat
ulados: "TARJETA NARANJA SA C/ TREFILIO, CLAUDIA ANABEL S/ Preparación de la Vía Ejecutiva", (Expte. 
N° 435551/13), cita a la Sra. Trefilio Claudia Anabel a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial, para que en el término 
de cinco (5) días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente (art. 541 inc. 3o del CPCC).- Fdo: Dr. SERGIO ALEJAN
DRO BONARI VALDES, Juez, Dra. SANDRA MARCELA COINTTE, Secretaria.- 
Salta, 17 de Abril de 2015.

Daniela Alejandra Acosta, ABOGADA AUXILIAR 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015

OP N°: 100047802 Factura de contado: 0001 - 00063370
El Dr. CLAUDIO JAVIER FERNANDEZ VIERA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos de 1ra. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. INÉS DE LA ZERDA DE DIEZ, en autos caratu
lados: "TARJETA NARANJA S.A. C/. AVALOS TEYSSIER, Pablo Alejandro S/ Preparación de la Vía Ejecutiva 
-Embargo Preventivo", (Expte. N° 440085/13), cita al Sr. Pablo Alejandro Avalos Teyssier (DNI 32.805.954) 
a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial, para que en el término de seis (6) días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2da. parce del CPCC).- Fdo: Dra. INÉS DE LA 
ZERDA DE DIEZ, Secretaria.- 
Salta, 14 de Abril de 2.015.

Importe: $ 210.00
Dra. Alicia Povol, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015, 21/05/2015



SECCIÓN COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

OP N°: 100047823 Factura de contado: 0001 - 00063390
En cumplimiento de lo dispuesto por la ley 11.867, se comunica que LILIANA BEATRIZ HIGUERAS, DNI Nro. 
22.146.393, con domicilio en Batalla de Salta 1191 de la ciudad de Salta TRANSFIERE a FARMCITY S.A., 
CUIT 30- 69213874-7 domiciliada en la calle Av. Santa Fe 2755 1o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el Fondo de Comercio denominado como farmacia La Estación ubicado en Ameghino 598, de la Ciudad 
de Salta, dedicado a la actividad farmacéutica y comercialización de productos de perfumería y afines. 
Reclamos de ley: Atención: Escribana Luciana Torelli, Buenos Aires Nro. 189, Ciudad de Salta (de 
lunes a viernes de 18.00 a 20.00hs).

Liliana Higueras
Importe: $ 400.00 Fechas de publicación: 19/05/2015, 20/05/2015,

21/05/2015, 22/05/2015, 26/05/2015

ASAMBLEAS COMERCIALES
OP N°: 100047865 Factura de contado: 0001 - 00063441
EFEVEDE SA.
Convocase a los Señores Accionistas de EFEVEDE SA. a la Asamblea Ordinaria de accionistas a 
celebrarse en calle Vicente López N° 637 de la Ciudad de Salta, para el día viernes 12 de Junio de 2015 a 
horas 09:00 para tratar el siguiente orden del día:
1. Designación de accionistas para suscribir el acta de Asamblea,
2. Aprobar los Balances y estados contables, patrimoniales, de resultado, la respectiva memoria de la firma y 
distribución de ganancias del ejercicio económico iniciado el 01/01/2014 y cerrado el 31/12/2014.
3. Remuneración al Directorio.
La documentación prevista en el art. 67 de la LS estará a disposición de los socios a partir del 21 de Mayo 
de 2015, en calle Vicente López N° 637 de la Ciudad de Salta, de 10 a 13 hs. en días hábiles. Asimismo de 
acuerdo con lo previsto en los arts. 236,237 y concordantes de la ley 19.550 y al artículo décimo tercero 
del Estatuto Social de la firma, decide que, para el caso en que la primera convocatoria no llegase a 
reunir el quorum requerido, quede desde ya fijada como fecha de celebración de la Asamblea en 
segunda convocatoria, el mismo 12 de Junio de 2015 a horas 10:00 en la sede social de la firma.

Daniel Alonso Crespo, PRESIDENTE
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 21/05/2015, 22/05/2015,

26/05/2015, 27/05/2015, 28/05/2015

OP N°: 100047831 Factura de contado: 0001 - 00063396
GANADERA VALLE DE ANTA S.A.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en calle Santiago del Estero 821 piso 1ro., 
de la Ciudad de Salta, provincia de Salta, el día 05 de junio de 2.015 a las 10:00 horas, en primera convo
catoria, y a las 11:00 horas del mismo día en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta;
2. Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1o) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2.014;
3. Consideración de la gestión de los directores y síndicos salientes;
4. Designación de miembros titulares y suplentes del Directorio y Sindicatura.
Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplir con las exigencias del artículo 238 y



concordantes de la Ley de Sociedades Comerciales y recaudos del Estatuto.

Carlos Alberto López Sanabria, VICE PRESIDENTE 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015,

22/05/2015, 26/05/2015, 27/05/2015

AVISOS COMERCIALES
OP N°: 100047873 Factura de contado: 0001 - 00063444
INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO Y COMISIÓN FISCALIZADORA
COMITÉ ORGANIZADOR PRO ESTADIO DE LA CIUDAD DE SALTA inscripto al Folio 116, Asiento 991, del 
Libro 4 SA. de fecha 01/10/1985 en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Salta, informa que 
atento lo dispuesto mediante Decreto Provincial N°: 2619/13, modificatorio del Decreto Provincial N°: 
1811/09, se ha designado a las siguientes autoridades:
DIRECTORES TITULARES:
1.- Dra. María Carolina Fernández Oliver (Presidente) - DNI 29.737.477, argentina, FN 10/12/1982, 
Abogada, Domicilio real: Juramento 420, depto. "E", piso 3.-
2.- Dra. López Morillo, María Matilde DNI 18.503.523, argentina, FN: 19/12/1967, abogada, Domicilio real: 
Uruguay 2001.-
3.- Dr. Medrano de la Serna, Juan DNI 20.707.225, argentino, FN: 16/10/1969, abogado, Domicilio 
real: 25 de Mayo 2130 San Lorenzo.-
4.- Dra. Urrestarazu Trogliero, Susana DNI 22.468.279, argentina, FN: 17/01/1972, abogada, Domicilio 
Real: Avda. Entre Ríos 186.-
5.- Dra. Gallipoli, Silvia DNI 16.307.039, argentina, FN: 11/01/1963, abogada, Domicilio real: Evaristo Uri- 
buru 50.-
6.- Dr. Diego Sebastián Ovejero DNI 26.031.133, argentino, FN 27/12/1977, abogado, Domicilio 
real: Francisco Beiró 1351.-
DIRECTORES SUPLENTES:
1.- Dra. Teresa Vieyra Martínez DNI 31.338.097, argentina, FN 16/02/1985, abogada, Domicilio 
real: Los Cebiles 92, Tres Cerritos.-
2.- Dra. Alicia Inés Domínguez DNI 27.386.982, argentina, FN 28/06/1979, abogada, domicilio real: Av. 
Sabio 1192, B° Grand Bourg.-
SINDICOS TITULARES:
1.- Cr. Colina, Víctor Hugo (Presidente) DNI 14.708.676, argentino, FN: 11/02/1962, Contador Público Na
cional, Domicilio real: Ameghino 238, Piso 8, Depto "B".-
2.- Cr. Guantay Raposo, Román Enrique (Vicepresidente) DNI 22.468.033, argentino, FN: 08/12/1971, 
Contador Público Nacional, Domicilio Real: Mariano Moreno 1845.-
3.- Cr. Garijo, Virgilio Andrés DNI 23.584.922, argentino, FN: 07/01/1974, Contador Público Nacional, Do
micilio real: Los Andes 2119 B° El Tribuno.-
SÍNDICOS SUPLENTES:
1.- Cr. Nieva, Rafael Gustavo DNI 16.887.775, argentino, FN: 21/02/1965, Contador Público Nacional, Do
micilio real: B° San Carlos, Mza. 50, Casa 17.-
2.- Cr. Haddad, Guillermo Eduardo DNI 21.633.133, argentino, FN 28/08/1970, Contador Público 
Nacional, Domicilio real: Los Nogales 613
3.- Cr. Salim, Héctor Mario DNI 22.146.772, argentino, FN: 09/09/1971, Contador Público Nacional, 
Domicilio real: Diario Paraná 2536.-
Todos los nombrados constituyeron Domicilio especial a los efectos del Art. 256 de la Ley de Sociedades 
Comerciales en Centro Cívico Grand Bourg, Tercer Bloque, Ciudad de Salta.-
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 06/02/15



OP N°: 100047862 Factura de contado: 0001 - 00063438
INTI INVERSIONES INMOBILIARIAS S.R.L.
Mediante Acta de Reunión de Socios N° 3, de fecha 22 de Julio de 2.013, los socios de común acuerdo 
resuelven integrar el setenta y cinco por ciento (75%) del aporte de capital a favor de la sociedad en 
especie a través del aporte de dos inmuebles individualizados como Matrícula N° 52.151 y Matrícula N° 
159.835 - Dpto. Capital. Asimismo se informa que con dicho aporte queda integrado en forma total el 
capital social de la sociedad, ya que el veinticinco por ciento (25%) del mismo fue integrado en efectivo 
con motivo de gestionarse la inscripción de la sociedad ante el Registro Público de Comercio. 
Asimismo, se resuelve por unanimidad modificar la cláusula Quinta del Contrato Constitutivo de S.R.L. la 
que quedará redactada de la siguiente manera:
QUINTA: CAPITAL SOCIAL - SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: El capital social se fija en la suma de $ 300.000,00 
(Pesos Trescientos Mil con 00/100) dividido en 600 cuotas de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) cada 
una suscriptas e integradas en su totalidad por los socios en las siguientes proporciones: El Sr. DO
MINGO ANTONIO SALINAS, el 50% del capital, o sea 300 cuotas de $500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) 
cada una, que hacen un total de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) y la Sra. NORMA 
DELIA CRECHE, el 50% del capital, o sea 300 cuotas de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) cada una, 
que hacen un total de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100). El capital es integrado de la 
siguiente manera: a) un veinticinco por ciento (25%) en efectivo en este acto y b) el setenta y cinco por 
ciento (75%) restante en especie.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 22/04/15

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 107.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047853 Factura de contado: 0001 - 00063418
MANSFIELD MINERA S.A.
AUMENTO DE CAPITAL - MODIFICACIÓN DE ESTATUTO
El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique Marchetti, 
en Expte. 31143/14 s/ "Mansfield Minera S.A. s/Aumento de Capital ha ordenado la publicación de Edicto 
a los fines de hacer saber que de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas N° 
34, de Mansfield Minera S.A. celebrada en fecha 17/07/2014 se ha dispuesto un aumento de capital 
de $ 41.793.975,00 (pesos cuarenta y un millones setecientos noventa y tres mil novecientos setenta y 
cinco con 00/100 evos.) con lo cual se aumenta el capital social a la suma de $ 109.127.979 (pesos ciento 
nueve millones ciento veintisiete mil novecientos setenta y nueve, representado en igual número de 
acciones nominativas no endosables con derecho a un voto cada acción y de valor $1,00 (un peso) cada 
acción; el aumento del capital se integró en un 100% mediante el aporte en bienes en especie, se deja 
constancia que la totalidad del capital suscripto corresponde a la accionista mayoritaria Argex Mining 
Barbados Ltd.; a consecuencia del aumento de capital aprobado, debe adecuarse el Estatuto Social en lo 
que respecta al Capital Social por lo que queda redactado de la siguiente forma: "El Capital Social es de 
$ 109.127.979 (pesos ciento nueve millones ciento veintisiete mil novecientos setenta y nueve) y se divide 
en 109.127.979 acciones ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto cada acción y de 
valor $1,00 (un peso) cada acción. El capital puede aumentarse hasta el quíntuplo de su monto conforme 
al art. 188 de la Ley 19.550". Salta, 12 de abril de 2015.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 15/05/15

Importe: $ 80.00
Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 21/05/2015



SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES
OP N°: 100047837 Factura de contado: 0001 - 00063407
CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL
El Directorio de la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Profesionales 
Afines de Salta, en cumplimiento de las prescripciones legales Art. 20 - Inc. a) de la Ley 6574, convoca a 
los afiliados a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de Mayo de 2.015, en primera convocatoria a 
las 18:00 hs. y en segunda convocatoria a las 19:00 hs., en sede de calle General Güemes N° 529 de ésta 
ciudad; para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura y Aprobación del Acta anterior.
2.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria Anual y Balance correspondiente al Ejercicio Eco
nómico N° 24, cerrado el 31 de Diciembre de 2.014, e Informe de la Comisión Fiscalizadora.
3.- Consideración y aprobación del Presupuesto anual 2.015 de sueldos y gastos.
4.- Designación de dos (2) afiliados para firmar el Acta de Asamblea.

Ing. Civil José Alfredo Miguel, PRESIDENTE - Ing. Arg. Jorge Eduardo Scardilli, SECRETARIO 
Importe: $ 168.00 Fechas de publicación: 20/05/2015, 21/05/2015, 26/05/2015

ASAMBLEAS CIVILES
OP N°: 100047863 Factura de contado: 0001 - 00063439
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA DE "VIVIENDA TRABAJADORES DEL GRAND 
BOURG" LTDA
El Consejo de Administración de la Cooperativa de "Vivienda Trabajadores del Grand Bourg" Ltda. Matri
cula Nacional N° 53.427, convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria a llevarse a cabo el día viernes 
12 de Junio de 2015, a horas 14,30, en el local del Club Grand Bourg, sito en calle Figueroa Alcorta 997 de 
la ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para firmar el acta.
2) Consideración del nuevo Reglamento Interno.
3) Situación de la adquisición de la compra de terrenos
Nota: La Asamblea se realizara válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de 
la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados.

Carlos Abel García, PRESIDENTE
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

OP N°: 100047856 Factura de contado: 0001 - 00063423
ASOCIACIÓN MORADA CRISTO REY
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. ASOCIACIÓN MORADA CRISTO REY -PERS. JURID. N° 399- SALTA CAPI
TAL. LA COMISIÓN DIRECTIVA, CONVOCA A LOS SEÑORES SOCIOS DE LA INSTITUCIÓN A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA. EN PRIMERIA CONVOCATORIA, A CELEBRARSE EL DÍA 26 DE MAYO DE 2.015, A 
HORAS VEINTE Y TREINTA (HS 20,30), EN SEDE SOCIAL SITA EN BLOCK T-1 P.B.C B° BANCARIO DE ESTA 
LOCALIDAD, PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA.
1o) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.
2o) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES, INVENTARIO, MEMORIA E INFORME DEL 
ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31/12/2012.
3o) DESIGNACIÓN DE DOS SOCIOS PARA APROBAR Y FIRMAR EL ACTA DE ASAMBLEA. LA ASAMBLEA SE 
CELEBRARA VALIDAMENTE CON LA PRESENCIA DE LA MITAD MAS UNO DE LOS SOCIOS EMPADRONA-



DOS. TRANSCURRIDA UNA HORA DE LA FIJADA, LA ASAMBLEA SESIONARÁ VALIDAMENTE CON LA 
CANTIDAD DE SOCIOS PRESENTES. LA DOCUMENTACIÓN A TRATAR EN ASAMBLEA SE ENCUENTRA 
A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SOCIOS EN LA SEDE SOCIAL. POR LA COMISIÓN DIRECTIVA. Fir
mado: Ing. Sebastián Diez Gómez (Presidente); Lic. Carlos Espinoza (Secretario).

Ing. Sebastian Diez Gómez, PRESIDENTE 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 21/05/2015

RECAUDACION

Recaudación CASA CENTRAL 
OP. N° : 100047876

Saldo anual acumulado $ 329515.50 
Recaudación del día: 20/05/2015 $ 4211.00

Sin Cargo e) 21/05/2015

Recaudación Ciudad Judicial 
OP N°: 400006333

Saldo anual acumulado 
Recaudación del día: 20/05/2015

Total recaudado a la fecha

$ 84454.90 
$ 1010.00

$ 85464.90

Sin Cargo e) 21/05/2015



Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, 
Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios se regirán por 

lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 3663, 
Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 1 Io, 13° y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de 
los anexos de los actos administrativos de Ínteres particular 

se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, quedando 
los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición

La Dirección

Aviso importante
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan 

nuestros servicios por el Sistema “Valor al Cobro”, que a 
partir del 01/08/13 se recepcionará por mesa de Entrada los 

Exptes. hasta horas 13:00hs. y se comunica 
la Disposición N° 167/13.

Email: boletinoficial@boletinoficial.gov.ar

mailto:boletinoficial@boletinoficial.gov.ar


DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín 
Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competen
te. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la 
factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo 
y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario 
se salvará mediante "Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el orga
nismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de 
lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comen
zará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de 
que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al 
momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente

de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín 

Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando 
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.



M
A partir del 1ro de Enero 

los avisos a publicar 
deberán ser presentados en: 

formato digital editable 
(WORD, TXT) 

más su respectivo impreso adjunto 
o enviados a:

boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
Haciendo realidad la esperanza.

San Martín 174 
TeL:(0387) 421 3481 

comercial@crearsalta.com.ar 
Salía - Argentina
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